
 
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00710-00 (Permiso salida del país) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 

Bogotá  D.C., siete de febrero de dos mil veintidós.  

 

 

1. Conforme el escrito allegado por la demandada ERIKA PAOLA DIAZ 

ESCOBAR mediante correo electrónico de 31 de enero de los cursantes, se 

dispone, para todos los efectos legales pertinentes, tener a la mencionada 

demandada notificada por conducta concluyente de la actuación, tal y como lo 

dispone el artículo 301 del C.G.P. Proceda secretaría a contabilizar el 

término de traslado de la demanda conforme lo establecido en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, remitiendo el expediente digital, y 

advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda a través 

de apoderado judicial. Comuníquese mediante correo electrónico, 

dejando las constancias del caso. 

 

 

2. En todo caso, se requiere  a las partes para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente diligencia, y de haberse 

otorgado el permiso por medio notarial, procedan presentar los documentos 

respectivos para adoptar decisión que en derecho corresponda.  

 

Cumplido los términos, ingrese el expediente al Despacho.  
 
Notifíquese, 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   021 de 08/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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